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BUENAS PRÁCTICAS DE DISPENSACIÓN

Dispensación

La  dispensación  del  medicamento  es  el  acto  terapéutico  por  excelencia  del 
Químico Farmacéutico, en un establecimiento legalmente autorizado. 

Es el acto profesional de la entrega del medicamento correcto al usuario indicado 
en el momento oportuno, acompañado de la información para el correcto uso del 
mismo y el cumplimiento de los objetivos terapéuticos buscados. 

Esta definición es aplicable tanto a: medicamentos de venta bajo receta, control 
médico recomendado, venta libre, dispositivos terapéuticos y otros productos para 
el cuidado de la salud. Incluye el asesoramiento para prevenir incompatibilidades 
frente a otros medicamentos que el usuario utilice y la derivación del mismo al 
médico cuando corresponda.

La  dispensación  puede  ser  delegada  al  personal  idóneo  que  trabaja  en  la 
farmacia,  el  cual  debe  recibir  capacitación  permanente  y  actualizada,  bajo  la 
supervisión del Director Técnico Químico Farmacéutico.

Etapas en la Dispensación de Medicamentos

1 - Recepción del usuario 

• Saludar al usuario y presentarse.

 2 - Evaluar la solicitud

•   Medicamentos de venta libre y Control médico recomendado

Investigar: 

¿Quién es el usuario?
¿Cuáles son los síntomas?
¿Cuánto hace que tiene estos síntomas?
¿Qué acciones se tomaron con anterioridad?
¿Qué medicación está tomando para otras indicaciones?
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Consultar si es la primera vez que toma este medicamento y que médico se lo 
indicó.

Dispensación de Medicamentos de Venta bajo Receta

Verificar  la  validez de la  receta:  vigencia,  identificación del  prescriptor  (firma o 
sello), contenido de acuerdo con la normativa (nombre genérico del medicamento 
según DCI,   concentración,  forma farmacéutica,  posología)  e  identificación  del 
usuario. 
En  caso  que  falte  alguno  de  estos  datos,  solicitarlos  al  usuario  o  al  médico. 
Asegurarse que el usuario comprenda el correcto uso de la medicación. 

Cuando existan dudas fundadas sobre la validez de la receta presentada,  o la 
misma no estuviese clara, se consultará con el usuario o con el médico. 

Si no se puede resolver, el medicamento (o producto sanitario) no se dispensará y 
se informará del hecho al médico

Si el medicamento es de venta bajo receta y no es presentada la misma, no se 
dispensará el medicamento.

  3 - Selección del medicamento

Ofrecerle al usuario las opciones comerciales disponibles.
Asegurarse que el principio activo, la concentración, la forma farmacéutica y la 
presentación del medicamento que se escoge corresponde con la solicitud.

 4 – Consejo Farmacéutico

La dispensación de medicamentos debe ir acompañada de información verbal y 
escrita esencial para poder iniciar el consumo del mismo en forma racional. 

Debe  incluir  información  sobre  la  correcta  conservación  del  medicamento, 
precauciones, prevención de efectos adversos e interacciones.

En caso de medicamentos de venta libre o de control médico recomendado se 
debe advertir que si el síntoma no revierte, se debe consultar al médico.

Verificar que el usuario ha comprendido la información brindada e instruirlo 
para que retorne a la farmacia si  presenta algún problema relacionado con su 
medicación o necesita mayor información.

El  consejo farmacéutico es una función del  Químico Farmacéutico;  el  personal 
auxiliar  puede  dar  consejo  farmacéutico  solamente  sobre  temas  que  estén 
protocolizados, en caso contrario se deriva la Químico Farmacéutico. 
 

Aprobado por Asamblea Extraordinaria, Montevideo 14 de Febrero de 2006.
Página 2 de 5



5- Inspección visual

Comprobar que el medicamento no esté vencido y verificar que el envase  esté en 
buenas condiciones.

6 - Acondicionamiento y Entrega 

Entregar el medicamento en su envoltorio original, sin fraccionar, asegurándose 
que la conservación del mismo sea correcta hasta el momento de ser administrado 
al usuario, respetando la cadena de frío cuando corresponda.

7- Documentación

La documentación del proceso de dispensación está centrada en el registro de las 
recetas de medicamentos de venta bajo receta (libros recetario, psicotrópicos y 
estupefacientes,  etc.)  y  el  de  las  intervenciones  farmacéuticas  (preparación  de 
fórmulas magistrales y oficinales o los que la legislación establezca). 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE DISPENSACIÓN

Aprobado por Asamblea Extraordinaria, Montevideo 14 de Febrero de 2006.
Página 5 de 5

Evaluación de la 
solicitud

Medicamento de Venta Libre o 
Control Médico Recomendado

Investigar
¿Quién es el usuario?
¿Cuáles son los síntomas?
¿Cuánto hace que tiene estos síntomas?

¿Qué acciones se tomaron con anterioridad?

¿Qué medicación está tomando para otras 
indicaciones?
Consultar si es la primera vez que toma este 

Utilizar criterio 
profesional

Decidir si se dispensa

NO SI Selección del 
medicamento

Consejo Farmacéutico

Inspección visual

Acondicionamiento y entrega

Medicamento de 
venta bajo receta

Tiene receta médica?

NO

No se 
dispensa

SI

Es válida la receta?

SI

NO

Receta 
enmendada

Faltan 
datos

No se 
entiende 

indicación

Consultar 
al paciente 
o al médico

Decidir si se dispensa

NOSI

Recepción del usuario

Documentación
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